
 
 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO (44) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
Carrera 10 No. 14-33 piso 19 Teléfono 6013532666 Ext. 70344 Edificio Hernando 

Morales Molina Email: cmpl44bt@cendoj.ramajudicial.gov.co A 
 

Bogotá D.C., Quince (15) de septiembre de dos mil veinticinco (2025) 
 
 

Clase: ACCIÓN DE TUTELA 

Expediente: 11001400304420250075400 

Accionante: Fondo de Pensiones Protección S.A. 

Accionada 
Compañía Aseguradora de Fianzas S.A. Seguros 
Confianza S.A. 

Asunto: DERECHO DE PETICION 

Providencia: ADMITE TUTELA 

 
 

En atención al escrito que antecede y por reunir los requisitos formales y legales, 
se ADMITE la Acción de Tutela interpuesta por SANDRA LILIANA SAENZ 
ORJUELA, identificada con Cédula de Ciudadanía No. 1.057.982.593, actuando en 
nombre propio, en contra de Compañía Aseguradora de Fianzas S.A. Seguros 
Confianza S.A.. En consecuencia, se Dispone: 

 

1. Por el medio más expedito y eficaz que garantice el derecho de defensa, 

NOTIFÍQUESE al REPRESENTANTE LEGAL DE Compañía Aseguradora de 

Fianzas S.A. Seguros Confianza S.A.y/o quien haga sus veces. 

 

2. De Conformidad con lo dispuesto por el artículo 19 del Decreto 2591 de 1991, 

OFICIESE al REPRESENTANTE LEGAL DE Compañía Aseguradora de Fianzas 

S.A. Seguros Confianza S.A.y/o quien haga sus veces, para que en el término 

improrrogable de dos (2) días, contados a partir de la notificación del presente 

proveído, rinda informe sobre los hechos referidos en el escrito de tutela, y allegue 

todos los soportes documentales probatorios que se encuentren en su poder y 

pretenda hacer valer, garantizando así su derecho de defensa,  



 

3. Por ser procedente ORDÉNESE la VINCULACIÓN de PANTHERS MACHINERY 

COLOMBIA SAS, FRONTERA ENERGY COLOMBIA CORP SUCURSAL 

COLOMBIA,  para que, en el término improrrogable de dos (2) días, contado a 

partir de la notificación del presente proveído, rindan concepto y emitan informe 

sobre los hechos referidos en el escrito de tutela, y de ser el caso alleguen todos 

los soportes documentales probatorios que se encuentren en su poder y pretendan 

hacer valer. 

 

4. OFICIAR a Tribunal Superior del Distrito Judicial de Villavicencio – Sala Labora 

Igualmente se indica que, por tratarse de una acción constitucional, debe hacerse 

la notificación de forma inmediata, sin que sea viable ninguna clase de notificación 

provisional o similar. Dicha notificación debe hacerse por el medio más ágil y 

eficaz. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

MARGARITA MARIA OCAMPO MARTIN 

Juez 
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